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Solicitud acumulación de procesos - Rad. 009-2023-00121 - Dte. Parménides Potosí
Salazar vs Ddos. La Nación – fiscalía general de la Nación, Municipio de Popayán y otros
- MPC
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Señores:
JUZGADO NOVENO (09) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
jadmin09ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTES: PARMÉNIDES POTOSÍ SALAZAR Y OTRO
DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – Y OTROS
RADICACIÓN: 19001-33-33-009-2023-00121-00
 
 
REFERENCIA: SOLICITUD ACUMULACIÓN DE PROCESOS ART. 148 C.G.P
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
general de la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA por
medio del presente de manera respetuosa solicito al despacho se sirva realizar la ACUMULACIÓN DE
LOS PROCESOS de reparación directa identificados con los radicados No.
19001333300320230006700,19001333300920230012100, 19001333300320230009600,
19001333300620230004600,19001333300820220019800 y 19001333300820230007800. Lo anterior,
en virtud del artículo 148 del Código General del Proceso, aplicable al presente proceso por remisión
expresa del artículo 306 del CPACA y conforme a las razones expuestas en el documento que se
adjunta.
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Cordialmente,
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C.S. J.


